
Expediente Nº 2.086.C.24.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.130/24


Visto, la solicitud de vecinos mediante la cual manifiestan su preocupación por el estado de abandono del terreno baldío ubicado en calle 44 entre 47 y avenida 49 numeración bis par;  y  
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud nos hemos hecho presente en la zona citada de Villa Cañás y hemos constatado el estado de abandono del terreno ya que las malezas sobrepasan los tapiales de los vecinos linderos; además de encontrarse en el lugar al menos tres vehículos en estado de abandono.
Que, el reclamo en relación al mantenimiento, conservación, limpieza y estado de los terrenos baldíos, resulta legítimo, y que es potestad del Ejecutivo Municipal cursar la correspondiente intimación al propietario del mismo, a fin de que realice el mantenimiento adecuado y si este no lo hiciera; el Municipio deberá tomar los recaudos pertinentes para darle solución al problema;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por medio del área que corresponda, realice las tareas necesarias para el mantenimiento y conservación del sector de la ciudad identificado en la presente.-  
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.-


